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¿Obligación u oportunidad? 
Lo que la Ley Antievasión significa 

para los emprendedores
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Opinión

La reciente Ley Antievasión re-
presenta un cambio importante 
para el ecosistema empresarial 
en nuestro país. En un esfuerzo 
por reducir la evasión fiscal, la 
normativa implementará me-
didas que fortalezcan el mo-
nitoreo de transacciones y la 
transparencia financiera, tanto 
así que la iniciativa recaudará 
un 1,5% del PIB, es decir, alre-
dedor de US$4.500 millones. 
Sin embargo, este cambio afec-
tará también a miles de peque-
ñas empresas que aún no están 

formalizadas, llevándolas a un 
nuevo y, en muchos casos, difí-
cil desafío: comenzar a tributar.
Es importante abordar esta 
nueva exigencia con empatía, 
entendiendo que la formaliza-
ción implica una serie de nue-
vos trámites y gastos, como por 
ejemplo iniciar actividades o 
pagar multas. No obstante, for-
malizarse puede también traer 
ventajas para los pequeños 
negocios, como la posibilidad 
de acceder a créditos, fondos 
de apoyo, e incluso aumentar 

la confianza de los clientes. En 
un mercado cada vez más exi-
gente, la formalización puede 
representar un respaldo adicio-
nal para quienes buscan estruc-
turar su negocio y fortalecer su 
reputación.
Para hacer más llevadero este 
proceso, la tecnología puede 
ser una aliada clave. Hoy existen 
herramientas diseñadas para 
simplificar la gestión de pagos, 
la emisión de documentos y el 
cumplimiento tributario. Por 
ejemplo, las plataformas de 

pago permiten a los pequeños 
negocios emitir documentos 
electrónicos que cumplen con 
la normativa del Servicio de 
Impuestos Internos (SII), sincro-
nizando todas las transacciones 
de manera que el negocio pue-
da concentrarse en su opera-
ción diaria sin verse agobiado 
por la carga administrativa.
Es natural que este cambio ge-
nere incertidumbre entre los 
pequeños empresarios, pero 
consideramos que la formali-
zación también abre la puerta a 

oportunidades de crecimiento. 
Desde una mayor seguridad 
jurídica hasta la posibilidad de 
acceder a programas de finan-
ciamiento, dar este paso puede 
mejorar la estabilidad del nego-
cio. No obstante, es crucial re-
conocer que este proceso no es 
igual para todos. Para muchos, 
puede representar un reto sig-
nificativo, lleno de incertidum-
bres y costos iniciales. Por eso, 
como sociedad, debemos ser 
empáticos con estos desafíos y 
brindar el apoyo necesario para 

que ningún emprendedor sienta 
que está caminando solo. Con el 
respaldo adecuado, la formali-
zación puede convertirse en un 
medio para estructurar, proyec-
tar el negocio de forma más pro-
fesional y, en última instancia, 
llevar sus sueños aún más lejos

Garantizar el derecho de las niñas y mujeres a una vida 
libre de violencia es una tarea que exige el compromiso de 
toda la comunidad. En el marco del Día Internacional para 
la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, hoy es 
más urgente que nunca reafirmar ese compromiso.
En marzo de 2024, luego de siete años de tramitación, 
se aprobó la Ley Integral para prevenir, sancionar y erra-
dicar la violencia contra las Mujeres. Esta normativa, que 
incorpora una serie de medidas innovadoras, ha sido un 
avance fundamental en la lucha contra la violencia de 
género. Entre sus principales logros destaca la mejora en 
la fiscalización de las medidas cautelares, con la creación 
de un mecanismo de supervisión judicial que garantiza su 
cumplimiento y pertinencia. Además, fortalece el rol de re-
presentación jurídica del SernamEG en casos de femicidio 
o suicidio femicida. Un aspecto crucial es la incorporación 
de los niños y niñas como víctimas directas, y no solo como 
testigos de la violencia de género. Asimismo, el sistema 
de gestión integral de casos proporcionará información 
más precisa y fomentará una mayor articulación entre 
las instituciones encargadas de la prevención, atención y 
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reparación, evitando así la revictimización.
Por otro lado, la Ley de Reparación para Víctimas de Femici-
dio, impulsada y promulgada por el gobierno del presidente 
Gabriel Boric, constituye un acto de reconocimiento del Es-
tado ante la violencia extrema contra las mujeres. Esta ley ha 
permitido, hasta la fecha, entregar las primeras 133 pensiones 
a niños, niñas y adolescentes que han perdido a sus madres 
debido a femicidios. 
También es importante destacar la promulgación de la Ley An-
tonia en diciembre de 2022, que tipifica el suicidio femicida y 
la inducción al suicidio, en tanto representó un avance crucial 
en la legislación integral para la atención y sanción de la vio-
lencia contra las mujeres. Esta ley, además de reconocer estos 
nuevos delitos, establece un vínculo esencial entre la violen-
cia de género y la salud mental, abordando las profundas con-
secuencias que estos actos tienen en las vidas de las víctimas. 
También refuerza los derechos de las mujeres durante los pro-
cesos judiciales relacionados con delitos de violencia sexual.
En paralelo, como gobierno hemos avanzado 

significativamente en el fortalecimiento del SernamEG y en la 
modernización de su línea de atención a víctimas. En 2023, se 
inició este proceso de mejora con el objetivo de ofrecer un 
servicio más eficaz y centrado en la prevención, el abordaje 
y la reparación. Además, el número de Centros de Atención 
Especializada en Violencias de Género (CAEVG) ha aumenta-
do considerablemente, pasando de tres a 23 y próximamente 
serán 24 en todas las regiones del país. En la región de Tara-
pacá, por ejemplo, ahora contamos con dos CAEVG, lo que 
refuerza el acceso a servicios especializados para las mujeres 
de nuestra región.
Destacamos estos avances reafirmando nuestro compromiso 
por una vida libre de violencias y reforzamos la importancia de 
no olvidar que erradicar la violencia contra las mujeres es un 
compromiso que debe involucrar a toda la sociedad. La legis-
lación, el fortalecimiento institucional y las políticas públicas 
son esenciales, pero también lo es el cambio cultural y la par-
ticipación activa de cada persona en la construcción de una 
sociedad más justa y equitativa para todas.
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